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' Gobierao eifil ds la prorlneia . 
C O N V O C A T O R I A 

Heclcrdo uto de le* facultadti 
. que me están ccrfei Idas por lo» ar
tículo! 61 y 62 de la Ity Orgánica, 
he acordEdc ccrvrcur a la Excelen-
tfolma Dlputecltín provincial a se-

• tldn extraordinaria para el día 14 
del corrlerte mes, a las doce horas, 
en el salé» de teilones de tn Pala
cio, para trater de la confección del 
prtiupuesto pera el tito de 1919 a 
1920 y SKI Ircfdercla», en cumplí-
míenlo del Real decreto de 23 de 
dlclimbre uülmo, proviildn de p'a-
zas Vicentes, cuerta a la Dlpntacién 
de la Asanb ea celebrada en Burgos 
y cuanto tt rifiere si ¡temado pro-
feema de la sntonomla. 

León 4 de enero de 1919. 
El Gotwmdor, 

F . Pardo Sndrez 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN NÚMERO 15 
limo. Sr.: Desde el momento en 

que estalló el conflicto que durante 
cerca un quinquenio ha perturbado 
por completo las relaciones econú-
mlcas Internacionales, se vino espe
rando que la aproximación del fin 
de la guerra traerla como conse
cuencia una Inmediata y eficaz re
percusión en los precios de aquellos 
artículos que tienen ta regulación 
habitual en los mercados mundiales, 
y especialmente los. cereales. No 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

las <!CT?«™;OH« da laa aaícridadu, •xef.pto !u o-» 
a iMIaMia da parta ae pobra, aa in««rt»rte «1 . 
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puede decirse que aquella esperan
za haya sl4o ya plenamente confir
mada; pero tantpoco Otj.n de no
tarse síntomas de que estamos en
trando en el periodo de normaliza
ción progresiva, tanto.tiempo an
helado. 

En esta* circunstancias se hace 
necesaria unu intervención eficaz 
de este Ministerio, qne tienda a ha
cer efectivas en el mercado nacional 
las repercusiones favorables qne en 
la economía mundial empiezan a 
manifestarse,: cuidando, al propio 
tiempo, de evitar, que sea efectuada 
de una manera brusca y perjudicial 
• la producción espafloia. ' 

Con el fin de Intervenir, desde lúe-
go, con el propósito expresado, en 
los mercados de trigos y harinas y 
hacer qué paulatinamente Vayan re-
flt jándose en el consumo del pan las: 
circunstancias favorables que de la 
paz vayan derivando, se hace nece
saria la creación dé un crgsniimo 

. nacional, en el queettén repiesenta-
deis los elementos que puedan apor-
ter las .mejores iniciativas y los más 
amplios conocimientos en el proble
ma mencionado y ayuden a este M i 
nisterio con tu competenle cornejo, 
proponiendo, laa medidas que pue
dan ser mí> justas y eficaces, pera 
el legro de) fin perseguido. Por tal 
razón entrarán a formarparte de di
cho organismo, no sólo los elemen
tos productores de trigo, harinas y 
pan, sino también los cemumidores 
de este último producto, por tratar
se de un srllculo que es base de la 
alimentación í e la clase social más 
numerosa y mis necesitada en todo 
momento de la protección del Esta
do. También entrarán a formar parte 
de la Comisión ciertas personas ca
racterizadas por sn competencia 
técnica en materias agrarias o por 
su autoridad en cuestiones econó 
micas-sociales. 

En consecuencia de lo expuealo, 
S. M . el Rey (Q. D. Q ) ha teni

do a bien disponer lo siguiente: 
1.° Se crea una Comisión con-

sulllva para las cuestiones referen
tes a la regulación del abastecimien
to de trigo, harinas y pan para el 
consumo nacional, que estará com
puesta por el Delegado Reglo de 
abastecimientos de trigorhirin8S y 
pan. Presidente de la misma; un 
Representante de los fabricantes de 

harinas del litoral, que será designa
do por la Cámara de Industria, de 
Barcelona; un Representante de los 
fabricantes de harina del Interior y 
otro de los fabricantes de pan, que 
serán designados por la Cámara In
dustrial da Madrid; un Represen-
Unte de la Asociación de Agriculto
res de España; un Representante de 
la Federación Nacional Católica-
Agraria; un Concejal del Excentísi-
mo Ayuntamiento de esta Corte; 
un Vocal, que será designado por 
los Vocales obreros del Instituto de 
Reformas Sociales; un Represen
tante de la Unión General de Tra
bajadores; D. Eduardo Sanz y Es-
car tfn, Senador. Académico y publi
cista; D: juan Gavilán, Catedrático 
de Agrlcultrra y publicista; D. José 
Gascón, Ingeniero Agrónomo y pn-

.bllcista; D. J . J. Moratb, publicis
ta, y D . Vicente Cresf o, Ingeniero 
agrónomo. , / 

Los organismos que llevan repre
sentación en la Comisión designa
rán sus representantes dentro del 
término de diez días, a contar desde 
la publicación de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid, y darán 
cuenta inmediata a este Ministerio 
para que pueda precederse sin pér
dida de tiempo a la constitución de 
la Comisión. A l propio tiempo po
drán designar un suplente para sus 
respectivos representantes. 

2.° Dicha Comisión propondrá 
toca clase de medidas relacionadas 
con el régimen de abastecimiento 
de trigo y harinas en general, asi 
como con la regulación de lou mer
cados y precios de trigo, harinas 
y pan, y 'con la fabricación, clrcu-
lí>clín y venta de los dos últimos ar
tículos. 

Lo que de R?al orden digo a 
V. I. para su conoclmiento.y efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos año». 
Madrid. 31 de diciembre de 1918 — 
Argente. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

tíaata del día 3 de enero de 19.0.) 

REAL ORDEN N." 14 (RECTIFICADA) 
limo. Sr.: La Real orden de la 

Presidencia del Consejo de Minis
tros de 11 de abril del año próximo 
nasado, fija en 44 pesetas ios cien 
kilos ei precio de tasa del trigo. La 
d i calar de la suprimida Ccmisarfa 

general de Abastecimientos autorizó 
a los Sindicatos provinciales harine
ros para adquirir trigo hasta el pre
cio máximo de 50 pesetas los cien 
kilos sobre vagón an estación de ori
gen, o en fábrica, en caso de no 
efectuarse el transporte por ferro
carril. 

L;s disposiciones sobre tasa de 
productos son, por su propia natu
raleza, de carácter circunstancial. 
Para ser útiles al bien público han 
de guardar consonancia con la situa
ción del mercado. En éste, la cotiza
ción de los trigos ha dtscendldo en 
los últimos días, y verosímilmente 
descenderá más en lo futuro, a me
dida que la normalidad social se res
tablezca. 

Mantener oficialmente el tipo de. 
tasa de la circular citada, no benefi
ciarla al productor de trigo y perju
dicarla Injustamente el consumidor 
de pan. Sólo conducirla a conservar 
a las harinas un precio que no co
rrespondería al de lá cotización real 

' de los trigos. 
En su consecuenclt-, y teniendo 

en cuenta los diversos factores del 
problema, 

S. M . ei Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer: 

1. ° Desde el día en que se pu
blique esta disposición en la Gace
ta de Madrid, los Sindicatos pro
vinciales hsrliwos no podrán adqui
rir trigo a precio superior, a 48 pese
tas los cien kilos, sobre Vegán en 
estación de origen, o en fábrica, de 
no efectuarse el transporte per fe-
rrccarrll. 

2. ° En e¡ caso de que, por ne
garse los tenedores da ia mercancía 
n cederla Voluntariamente al tlao 

• máximo do cotizselón que se con
signa en el número anterior, se vie
ra este Ministerio obligado a decre
tar las correspondientes incautacio
nes, la expropiación se hí'rá a razón 
de 44 pesetas los cien kilos, precio 
regalador para el trlgi, determinado 
en l« nrecllada Rsal orten da 11 de 
abril pasado, qus seguirá subsisten
te rsspacto dei partLulsr, 

3. ° Las Juntas provlr.daies á s 
Subsistencias procederán, en el tér
mino da cinco días, a partir de! en 
que se inserte la prssente Raa! nr-
dsn en la Garcta de Madrid, a fi
jar, teniendo presente fa potenciali
dad y medios Industriales de las fá-



brlcas, r\ tipo de venta de la harina 
en sui respectivas jurlsdicdonei, ti
po que no excederá en ningún su
puesto de 11 pesetas ¡os cien kilos 
sobre e! precio a que se haya adqui
rido el irlgo; entendiéndose que es
te ti'timo precio no podrá, a los efec
tos de señalar el margan As moltura-
clón. rt bisar el regulador de 48 pe
setas, determinado en el núm. 1.° 
de esta scbürana disposición. 

4.° Los Gobernadores civiles, 
como Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Subsistencia;, reunirán 
éstus inmediatamente y r.eñntarán el 
phzo durante el cual los Sindicatos 
provinciales harineros podrán seguir 
expendiendo lasharlnas c los precies 
actuales, cerno procedentes de tri
gos ya adquiridos y puesto* en las 
respectivas fábricas a precios com- ! 
prendidos entre 48 y 50 pesetas. A ; 
dicho fin exigirán a cadi f.brlcante í 
de harinas que presente, en el tér- i 
mino de cuarenta y ocho horas, de- j 
clarecldn jurada de las existencias I 
de trigo que tinga almacenadas y 
dsl precie de su arfqulsidón. Dichas i 
declaracionesst herón públicasInme- ¡ 
dlHtamente por medio de los Boletl- j 
resO/idalesy delaPrensa.La Junta • 
de Snbs:stai!Clas comprobará perso- ¡ 
naimente, o por medio de Dslf gados ; 
expresamsnt<5 nombrados para ello, :. 
y sin dilación, la exactitud de esas ! 
declaraciones, exigiendo todos ¡os i 
comprobantes dccumrntales que es 

en la proporción en que se disminu
ya el -:.e la haiina. 

6. " Los contraventores de estas 
disposiciones incurriián en la pena
lidad estab eclua en el articulo adi
cional de la ley de 11 de noviembre 
de 1916 y en et apartado 15 del 
Real decreto de 10 de agosto último. 

7. ° Quedan deregades todas las 
disposiciones anteriores en cuanto 
seopongm al cumplimiento de lo 
preceptuado en la presente Real or
den. 

Lo que de Real orden participo a 
V. I. para su conocimiento y cumplí-
miHHO 

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1919.—4r-
gente. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 

(ffaetlm del día 4 da añero d« l'-19.) 

T R I B U N A L S U P R E M O 

Seerelaria 
P.'eito incoado ante la Sala de ¡o 

Con'rncioso Administrativo 
. (LEON) 

Pifllto núm. 2.024. —D. Federico 
L. González contra el Real decreto 
expedido por el Ministerio de Ins
trucción Pública, de 19 de septiem
bre de 1918, sobre jubilación del 
cargo de Catedrático. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 

se hsce el debido uso de las pesas y 
medidas del slitema métrlco decl 
mal. castigándose severamente las 
Infracciones. 

León 4 de enero de 1919. 
£1 Gobernador, 

f-. Pardo Sadrez • 

. PESAS Y MEDIDAS 

En cumplimiento de lo que pre
viene ei art. 50 del Reg amentó vi
gente de Pesas y Medidas, la ofici
na de este servicio, sita en el Con
sistorio viejo, pl<° 1 0, derecha, se 
hallará abierta todos los sábjd-s 
de diez a doce. 

León 4 de enero de 1919.—El In
geniero Piel Contraste, Luis Garda 
Señante. 

E l «Jijiküsnt» iisíif SÍ¡ ujiB 6 339. 
L«4n 31 de diciembre ir. IS.— 
Rt-Í'M 

time necesarios. A falta de prueba i de la ley Orgánica de Cita jnrls-
documental, seentenderá que el trigo 1 dicción, ae ununcla a! público para 
ha sido adquirido a 48 pesetas, pro 
ció real del mercado. Los Sindicatos 
agrícola: y las CAmam agrícolas, 
a,,f como los miembros de cada una 
de dichas entidades y ¡os egrlcultO' 
res que h ¡y an realizado cperaclonés 
de Venta ri ¡o j . Sindicatos hirlneros 
provlnciálus, 'podrán Impugnar dlr 
chas'declaraciones juradas, siempre 
que aduzcan con ra ellas prueba do
cumental. Cada una ¿e las Inexactl 
tudei d." Ifls expresadas dccIaraclO' 

| el ejercicio de los darechos que en 
i el referido artfcuio se mencionan. 

Mddrl.i, 30 de diciembre de 1918. 
• El Secretario Decano, Jallo del VI-
i llar 

Vlembre de 1916. 
En ai csso de-ro, rer presentadas 

los dedariKlonos juradas dentro del 

Go.tes ÍKU dt ü prniasía 

PESAS Y_MEDIDAS 
En cumplimiento d» lo que dster-

, mlnu el srt. 60 del R.glanisrtío de 
nes, será castigada con IES sanciones Pesas y/Medidas, l is dlsj>ue«to que 
estt.blecidagrr.ja .Ley.de 11 de no- j . la .comprobación periódica ds las 

' > pasas, medidas a Ihitrumehtoi de 
i P'-asr, correspondíante ai prusente 
{ atta, se l'.ava a tfecto en las cabe-

término otorgido, ss entenderá que > zas de partido- -y dias que a conilv 
'.tota las 'existencias de trigo han J nuación se expresar.: • 
sido adquiridas á48 pesetas, como i Sahagú.i, el día 20 del presente 
máximum, sin perjuicio de las de-/ mes. ; 
més ssí.tiones aplicables. S Vüíancla ás Don Juan, e! día. 24 

El pifizo a que este número se re- í del mismo; 
.flere se fijara ponlendcen raiación i Asta; g-a, ¡os días 27, 28 y 29 del 
la» sxistencles de trigo comproba- \ mismo. 
dar. con «! promedio ávario do Venta | LH Bañeza, los dias 3, 4 y 5 de 
de harinas efectuado cor e! Sindica- J fsbtéro. 
to en el último mes. En ningún caso 1 Ponferradí, ios días 10 y 11 de 
excede!á de diez día;. Si razones j igMl ms'-. 
excepclcRRlos aconsejaren una am- | Vlll.'ilranca del Blerzo, el día 14 
pllaclif: ds dicho plazo, la Junta da \ dsl mismo. 
SübsIstc.nciaA ló pondrá en coi'oel- f L<t Vecills, el 17de! mismo, nue-
miento de ente Ministerio para qije í V i moñíma. 
resuelva sebre el cnso. f Riaño, el 19 de Idem, dos tarde. 

S." El precio de venta del kilo- \ ' Mutlss ds Paredes ei 21 de Idem, 
gramo' de ¡wn no podrá ser supe- 5 dos tarde. 
rlor si del kilogramo da harina, sal- \ AJVirtlendo a los com?rclanie» e 
vo tn Müdríd y Barcalcna, « cuyos 3 industriales la obllg''Clón que tienen 
Ayutitamiiisitos, en cons'dernción a { ds presentarios en dichas días para 
las clrcunstiinclss que concurren en ¡ su afírldón. 
la industria panadera de ambas po | - TrBniiCürrl.-io el plazo señalado en 
b.odones, s& les autoriza psra qite, | cada cabeza de partido, se proce-
si io estiman conveniente, permitan 3 derá a efectuar la comprobación a 
un recargo que nunca podrá exce- ] domicilio, devengando derechos do-
der de cuatro céntimos por kilo
gramo. 

En aquellas localidades donde el 
precio úe! pan fuese inferior ai do la 
harliiP, se conservará esta diferen
cia, reduciendo el Upo de su venta 

! bies, según determina el art. 75 del 
f Reglamento. 

Por último, prevengo a los Intere-
: sados que, después de la comproba
ción ordinaria, se harán frecuentes 

I visitas de Inspección para Vigilar i l 

M I N A S 

' DON JOSÉ REVILU T HAYJ, 
INCBNUiRO JBPB OBI. DISTST'O 
MJNRRO DS ESTA PKOVWCU. 
Hago saber: Que por D. Avsllno 

Méndez Martínez, Vecino do Tore
ro, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 4 
del mes de enero, a las diez horas, 
una solicitud de registro pidiendo la 
demisfa de hu'la llamada Demasía 
a Dumiana, slts en término de Lo-
Siidü, Ayuntamiento d* Bcinblbre: 

Solicita la concesión dsl terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Damlana,» núm. 6.002, y ' L a Mo
rena,» núm. 4.981. 

Y habiendo h«cho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dsl Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
íetoíro. . 

Laque se anuncia por medio d«¡ 
- presento edlcio para que en «I tér

mino de treinta días, contados tfus.' 
de su facha; pusdaa presantar en el 
Gobierno civil sus oiosiciones los 
que se coütideraren con derecho al 
todo o parte riel terreno solicitado, 
según previene ol art; 28 ási Regla
mento. 
. El expediente tiene e! núm. 6 262. 

León 31 de diciembre de 1918 — 
¡ Rema. ; ' 

Hago saber: Qus por D. Pedro 
Gimt z, Vecino de León, -. e ha pre
sentado en el G obierno elvii de esta 
provincia en el dfa 5 del mes de fe
brero, a las doce horas,una solicitud 
de registro pidiendo la dtmetfa dé 
hulla llamada Demasía a Santiago, 
sita en término de Matarroaa, Ayun
tamiento ce Toreno: • 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las mi
nas «Santiago,» núm, 5.794; «Se
gunda 9.*,» r.úsn. 4.751, y «Pauli
na.» núm. 2.553. 

Y habiendo hecho constar este In-
¡ariji.io .la». tls.Tu raailztKto a! <k-
F&sito Bratónláo PW !e L»?. s» ha 
aíiitlíiáo áiehs loli'-iiaí par fertte 
ís.' Sr. GoSwnado?, sin p»rj«ic!o d» 
leñero. 

Lo <¡Krt a* ínancls por iitaálo áa! 
f t'Mftnt* íáicío EKra qae ta »í *í!¡-. 
mino da treinta SÍM, conladcs d«j-
d«i su facha, puedan prísMitsr «a el 
'Jofcierno civi! ses cpoílcíon»» loe 
qve se consM«rsrwi con ¿«recto sd 
todo G psrte del terrenn i to i idMa, 
según previene ai art. Í 8 del Regla
mento-

Hago saber: Q •« por D. Pedrj 
Gómez, vecino de L i ¿ n , en repre
sentación iie la Sociedad «Hulleras 
d« O.'zonaga,» se IH presentado en 
el Gobierno civil ae esta provincia 
en el dfa 27 del mes de marzo, a las 
diez y quince minutos, una solicitud 
de registro pldter.d" la dcmssfa de 
hulla liam«da 2 "- Demasía a Re
compensa, slia en término dé Orzo-
naga, Ayuntamiento de Motullana: 

Solicita la concesión i H terreno 
franco comprendido entre les minas 
•Recompensa > «Manuela,» núme
ro 1 530; «Chimbo,. «Gasejia» y 
«La Florida > 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que'tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dlch* solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto para que en a! tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de! Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 6 452 
Laón 3! de diciembre de 1918 — 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Góm^z. Vecino de León, en repre
sentación de la Sociedad «Hulleras 
de Orzonaga.» se ha presentaiio en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el dfa 27 del mes de msizo, a las 
diez y Veinte minutos, una solicitud 
de registro pidiendo !a demasía de 
hulla ñamada Demasía a Recom
pensa, sita en término ds Otzoaa-
gs, Ayuntamiento de Mainltana: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendltio entra ias niinas 
«Recompensa,» .íQulrliiiia.^ «Espe-
lar/z i» y «La Escondida » 

Y habiendo lucho ecíistar este' In
teresado qub ttenV.r&iizddó el de-
píf(tú prevenido por ¡a Lsy, ss ha 
admitido dicb.i'sóiicltnd por decreto 
dél Sr. Gjbirrisdor; si» perjuicio 
de t. rcero. . " -" 

Lo qie sa firiuncía por .mídlo del 
présente edicto'.'psñr q'ue'.feu el tér
mino de trsintá dias, coetádos des-
d?. su fechí, pueñan presisntar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se conoide! aren con do ¡ echo al 
todo o parte dei terreno so licitado, 
según previene t-l art. 28 dei Regla
mento. 

Ei expediente tiene el núm. 6.453 
León 31 de diciembre de 1918.— 

7. Revüla. 

Hago saber: Q ¡e por D. Bernar
do Fernández Cabo, vecino d<- León, 
se hit presentado en el G;bi"r-
no civil de. esta provincia en ei día 
14 del mes de mayo, a las diez y . 
cincuenta, una solicitud de registro 
pidiendo la d'tnasfa de hulla llamada 
Demasía a Rosita, sita en térmi
no de Arlaiiza, Ayuntamiento de 
Bembibre: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«SantaBárbara.» núm. 4.331; «Ro
sita,» núm. 5,259; «Antonia,» nú
mero S 313, y «Antonia 2.*,» núme
ro 5.803. 

http://estt.blecidagrr.ja
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Y habxa.úu h.cho coiuiar e»to in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, je ha 
admitido dicha lollcitud por decreto 
del Sr. Qüberniiáüi, s!:i perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuüds por medio del 
presente edicto i>ard que &n el tér
mino de treinta dina, contados des
de su íecha, puedan presentar en e! 
Gobierno el vi! mu epestdones los 
que te consideraren con derecho al 
todo o parte de! terruño soildtado, 
según previene el art. 23 dcl.Kegla-
giamento. 

El íxp¿ diente tiene el núm. 6 579. 
León 51 de diciembre de 1918.— 

/. foviua, 

Hego 83b»r: Que por D. Leonar
do Aivarez Reyero, Vídno de León, 
en representación de D . Uibano 
Eggeniberg, se ha presentado en el 
Gcblerno civil de esto provincia en 
el dia 18 del mea d» junio, a Uz do
ce y cinco minutos, una solicitud de 
registro pidiendo \a demasía de hulla 
llamada / a Demasía a Guillermo, 
tltei en térm na ae La Granja, Ayun
tamiento de AiVares: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre IKS minas 
«Adriana,» núm, S663, y Gulilet' 
mo.»iiúiii. 5 766 

Y habiendo he>.ho constar este In
teresado que ¡lene realizado el de
pósito prsveniác ptir la Lsy, «e ha 
admitido dicha solicitud !>or dftCTíto 
del Sr. QoNrnador, sin perjuicio de 
tercíro. 

Lo que sa anuncia por medio do! 
presento edicto para quo en e¡ tér
mino áa treinta dias, contados des
da su fachí, piiedjR preseutar en el 
Gobisrno clvi' sus oposiciones lo» 

.-que na coraidenrett con darecho al 
toda a porto del terreno ÜOUCUIMÍO, l 
següíi p.-tiVíiní eí art. 28 de! R 'gla- | 
menio. • . j 
"• Ei exseáientE tiene ei nttm. 6 705. I 

Uóit"3i de dicia'mtiM de 1918.= | 
• / tttviila. \ 

para hacerlo con la mayor exacti
tud; advlrtléndnles que si asi. no 
lo hicieran, te Vería op Igida a pro
poner contra ellos les medidas coer-
cltivas'que las disposiciones vigen
tes autorizan emplear contra las au
toridades negligentes o Inexactas en 
el cumplimiento de ios servicios que 
se las encomiendan 

León 51 de diciembre de 1918 — 
El Administrador de Propiedades 
e Impuestos, Marcelino Qulrós. 

URINAS» D8 HACÍUNOA. 

ADMINISTRACION . 
DE PKOPÍEDAUBS E IllPUESTOS 

Da LA rsoVWÍÓA DB LEON . 

Circular 
Impuesto lie-Transportes 

• En el ImpíOircgíbie p lüzo de 
-quince «Wat, 'contaaos desde la In
serción ds la presenta en este parló-
dica oficial, ¡os señores Alcaldes 
de la orovinda se servirán expedir 
y remitir « e t̂a oficina, un» rela
ción carílficaíiH, «n la que h¡gan 
comfur los nombres de cuantos 
¡ndustiiales se dediquen en el Mu
nicipio, con automóvile.-!, coches, 
carros o cuñetes, al tramporte de 
viajeros y mer.:<!i!clas, expresando 
en -¡iia los puntos de orlgsn y. tér-
mlnci &v\ recorrido, con su distancia ¡ 
en k'lómetros, númsro de vehículos i 
que emplean pars rea'lzir los ser- | 
vicios, cüpscldxd de cada uno de \ 
ello», tanto para viíijsros como pa- g 
ra mercancías, y lo que cobran por i 
billete o r-sisfito pera los Viajeros 
y por el tranípettí de ¡as mercan
cías. 

Ettu Administración confía en el 
celo de los señores Alcaldes, y es
pera que sin dar lugar a nuevos 
recordatorios, cumplirán el servicio 
que se les interesa, en ei plazo se-
Halado, fijando en él so atención 

Don Federico Iparrsgulrre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia pro
vincial de L<-ón. 
Certif co: Q ie en el alarde Veri

ficado el día 16 del tetun!, han sido 
comprendidas las cautas que a con
tinuación se dirán, así como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y Vecindades, por partidos 
judiciales, tambiín se expresan a 
continuación: 
Partido judicial de Valencia 

de Don Juan 
Causa por hcmlddlo. contra Am

brosio Triguero, señalada para el 20 
de enero próximo. 

Oirá por igual delito, contra Ra
fael Muñoz, señalada para el mismo 
día que la anterior. 

Otra por violación, contra Cipria
no Vlliamandos, señalada para el dfa 
21 de igual mes. 

Otra por Infanticidio, contra T»r-
:11a Rodríguez, señalada para dicha 
día 21 del mismo enero. 

JORADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Marcial Cfcballero, dts Cubillas 
> Genaro Cueto, de Nava 
i Fei-n¿ndn Fernández, de Fresno 
» Daniel Gircia, ds Zslamlilas 
> M>'nue¡ García, da Toral 
> Angel M'g';é¡ez. de Vlllamárío 

: > Ramóii González,; de Valencia 
« Valeriano Artaags de V. lderas 
> Baltasar B.:rrer.¡, de RifgD ; 
> Isidoro A varezi de Pmaaqainos i 
> G ibrie) Mar tnsz, de Villafer ' 
>'. Grtgorto Morán, de Idem i 
> Benito Hen-ero, de Idem ¡ 
» Fíor-¿nclo Cano, de Cabreros I 
« Sebastián Fupntes, de Carbajal • 
» Emilio 0. Gaccí i , d* Vlílamañán ! 
« Apolinar Alonso, de Valencia I 

. > Julio Saludes, de Castüfalé. >, 
» Juan Espino, de Fontanil i 
» Paulino Garzo, de Toral ] 

Capacidades \ 
O. B r i l l o Prieto, de Reiiegos ¡ 

> Julián Osado, de Villamarco ' 
> Manuel Romos, de Luengos ; 
> Valeriano Fiórez, de Sanlasmar- ' 

tas 
» Anas ajio Temprano, de Valde-

ras 
> Felipe Crespo, de Valencia 
> Tlbutclc García, de Idem 
> Ignacio González, de Idem 
» G-tgorio Gsr/ldo, de Idem 
> Bernardino Pérez, de Idem 
> Mariano Pérez, de Idem 
> Demetrio Redondo, de Idem 
> Jesús Sálnz, de Idem 
> Antonio Pérez, de Castrovega 
> Mncarlo Martínez, de ValVerde 
> Santos Ramos, de Nava 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Victoriano González, de León 
> Baldomcro Matute, de Idem 
> Daniel Calvo, de Idem 
> César Gago, de Idem 

Capacidades 
D. Euseblo Campo, de León 

> Isaac Bilbuenfl, de Idem 
Partido judicial de S a h a g ú a 
"Causa por homicidio, contra Teo

doro Morán, señalada para el dfa 
24 de enero próximo. 

Otra por violación, contra Gerar
do Baños, señalada para el mismo 
dfa que la anterior. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Andrés Cuesta, de S&haüces del 
Rio 

> Bilis Pérez, de Vllíalmán 
> Pedro Ramos, de El Burgo 
> Valeriano Fernández, de Cala-

Veras 
> Domingo González, de Bercia 

nos 
> Faustino Calvo, de San Pedro de 

Galleguillos 
> Julián Fernández, de Vlllave-

lasco 
> Vicente Mateos, de Banecldas 
> Julián Herreros, de Valieclilo 
> Genaro Rueda, de Calzadilla 
> Bonifacio Pastor, de San Pedro 

de Valderaduey 
> Salvador Bajo, de Castrotlerra i 
> Deiiii'tn'o Alonso, de Pedro 

de Valderaduey 
> Lázaro González, de Gallegui

llos 
> EmMano L . Iglesias, de Valdes- : 

' pino 
> Antonio de la Red, de Vlliacala- • 

buey 
; > Isaac Lucas Merino, de Santa 
' María ,; 
; > Demetrio Rojo, de Calaveras 
i > Raimundo Rodríguez, de San Pe- ; 
i ata • ; 
' > Agustín Antón, de E\ Burgo t 

Capacidades í 
D. Marcelino Sáenz, de Vlllaclntor •' 
» Andrés de Froncfsco, de Grajai ; 

' > Bernardino Olea, de Sahagún í> 
' > Gabriel Lozano, de Graja>ejo 
i > Francisca Rodríguez, de Gorda- -
i liza j 
! > Román Fernández, de Sahagún • 
] » Vicenta Cuesta, de Valdescapa i' 
,' > Valaniín García, de Síhigün í 
] » -Macario Rojo, de Idem • -j 
; > José G.ircfa, ds Escobar j 
j > Indalecio Torbado, de Gallegul- 4 
i . Iloa i 
• > Raimundo Fernández, de Sahs- ; 
¡ HceS ( 
; > José Duro, de Sshugún í 
I > Andrés de Prado, de Escobar 1 
} » Fluctuoso Cano, de'Sahelicet ':• 
; > Isaac Antón, de Carb jal < 
; SUPERNUMERRAIOS í 
j Cabezas de familia y vecindad i 
i D . Teodoro Rulz, de León i 
i > Juan Antonio A. Coque, de Idem ; 
í > Eduardo M i lán, de Idem ¡ 
l > Bernardo Feo, de ídem ; 
f Capacidades i 
i D . Telesforo Fernández, da León '¡ 
i > Antonio Montüla, de Idem ; 
| Partido judicial 4e L e ó n < 
i -Causa.por abusos deshonestos, ' 
' contra Jerónimo Barala, señalada ¡ 
f para el dfa 27 de enr-ro próximo. 

{j Otra por.falsedad, contra Ramón 
1 Rjmón Gorgojo y otro, señalada 
S para el día 29 de Igual mes. 
; Otm por hamlcldlo, contra G a -

merslndo Campal, señalada para ef 
mismo dfa que la anterior. 

Otra, por Ig jal delito, contra Be
nito A gre, señalada para ei dfa 30 
de Igual mes. 

Otra, también por homicidio, con-
. ira Joaquín Cuesta, 'señalada para 
| ei dlíi 51 de dicho eoero. 
/ Oirá por el mismo delito, contra 
i Matfí» Prieto, señalada para el I.» 
{ de febrero próximo 
i Otra, por Igual delito, contra Fa-
; blán Fernández y dos más, señalada 
> para ios días del 3 al 5 del mismo 
; mes. 
J JURADOS 
I Cabezas de f amilia y vecindad 
i D. Julián López, de Secos 
5 » José Rodríguez, d£ La Virgen 
; > Ricardo Mcingu, de Aiija de la 

Ribera 
: > Filiberto Tcjerlna, de Valle 
; » Miguel Garda, ds Vlliavtrde 
• > Vicente Martínez, de San C I . 
| priano 
' » Francisco Gímez, ds Cimíne t 
; » Antonio González, de Vlllafruela 
i » Bernardo Garcf J, ds Trobajo del 

Camino 
> José Rodríguez, de Villanueva 
» Amánelo G ircííi, de León 
> Tomás Garda, de Idem 
> Qulnlín :.)fez, da Palacios 
> Leandro Fidatgo, de.Vllorla 
» Nicolás Sáez, dsMinsiila de la» 

Muias 
> Santiago Feraántiez, de Onzonl-

lia 
» Isidro VsllejOi de Banunclas 
» César G . g j , de León . 
» Saniiag 1 Martínez, de Anilnita. 

do An iba 
> Isidro Custollanos, de Mélzara 

Capacidades 

D. Francisco López, da Casírlüo 
» Ramón Paliarés, de León 
» Enrique Urefta, ds ídem 
» Fi.-der!cc L-Jp-^z, de Idem 

•.» Leoüardj Gutiérrez, ds Mansllla 
. Msyor 

> Nicolás Ssntbs, do San Miguel" 
» Tciesforo Farnández, da L;on 
> Ambrosio Fernández, de Idem" 
> Esteban V-dcarce, de Santovenlft 
» Rosendo González, daLaVIrge» 
» Gonzalo Llamazares, da León 
» Federico Aragón, Idem 
> Rumóii del Riego, d« Idem 
» Cayetano García, de Idem 
• José Sánch-.'Z, de Idem 
» Fíilpe Martínez, de Trobajo del 

Camino 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Andrés Torras, de León 

> Isidro A.fageme, de Idem 
r» Ric ardo Panero, de Idem 
> U lbirto de la Puente, da ídem 

Capacidades 
D. M a t a Gmzález, de León 

» Teodoro González, de Idem 
s" Otra por robo, contra Euginio j Para q ia conste, a los i=f?ctos del 

Vega, señalada para el mismo día. » art. 48 ,de la ley del Jurado, y 
Otra por rapto, contra Marcelino • para su Inserción en el BOLETIK 

Cañón, señalada para el día 28 de : OFICIAL de ia provincia, expido \t 
dicho mes. \ presente en León, a 30 da diciembre 

Otra por tentativa de Violación, ; de 1918.—Federico Iparrsgulrre.-» 
contra Bernardo Santos, señalada . V.° B.": E: Presidente, José Rodrl--
para el mismo dfa que la antarlor. t guez. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugaeros 

E l ttpsrt'mlíiito por el cupo de 
cnriuipos fornwdo psra t \ cito de 
1619. halla rxpueMo «I público 
n i I» S'crefrrla mcnlclpsl de e«te 
Ayurteirterto. por térmlro de quin
ce dlf». p«ra oír rrc'straclnnea. 

VpMpluguerr» 30 de diciembre 
¿ « I B I S — El Alcalde, Eradlo Gu
tiérrez. 

AlcnWla constiteeional de 
Quintara y Congosto 

Se tiB'lpn de ntanlflento al públi
co en la S^rretarla del Ayiintrmlen-
1o por el térrrlro de quince dtes, el 
padrón de cédulas personnlei. y 
por ocho e! rcparllmlf nto de con-
tomes, lomsios pura el corriente 
aBo, a f'r de que los contribuyePtes 
por dichos concepto» puedan for
mular en contra >at reclsmeciones 
qu" $ppn oportunía. 

Quintana y Corgotto 5 de enero 

de 1919.. 
Lera. 

•El A'calde, Cayetano de 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilta 

No habiendo parecido, a petar de 
las geitione* realizada», el dueño de 
la caballería a que te refiere el 
anuncio publicado ' n el BOLETIS 
OFICIAL número 156, te hsce.iaber 
que de no presentarle éste a recla
marla oportunamente, será vendida 
en esta Consistorial, y en subasta 
pública, a las diez del tercer día de 
la publicación de este edicto. 

La Vecll!a4deenero de 1919.» 
El Alcalde, Rafael Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Cáca te les 

Se ha presentado en esta Alcal
día el vecino de Fieros, Antonio 
Arcas, manifestando que el día 29 
de diciembre último se ausentó de 
su domicilio su esposa Manuela 
Qulrcga, con cuatro hijos, de éstos 
tres Varones y una hembra, de nue
ve aflo* el mayor, y ella de 55 años. 

Senas: pelo, cejas y ojos casta
ños, nariz afilada, de mediana esta
tura; viste saya de percal color gris, 
pañuelo de seda encarnado, y botas 
negras. 

Se ruega a las autoridades pro
cedan a su busca y captura, y caso 
de ser habida, la presenten a mi au
toridad, para ser entregada a su es
poso, que la reclama. 

'Cacábalos 6 de enero de 1919.= 
E l Alcalde, P. O. , Hcrmégenes D. 
Quljano. 

JUZGADOS 

EDICTO 
En Virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera Instancia de es
ta población en el expediente pro 
movido por Maifa Franco Juan, Ve
cina de La Milla del Párcmo, solici
tando la declaración de ausencia de 
su marido Patcaslo Ordás Juan, se 
hace un segundo llamamiento a éste 
o a las personas que te crean con 
derecho a la administración de sus 

bienes, para que comparezcan en e| 
expediente, si lo estiman proceden
te, sin que hasta la fecha hoya com
parecido persona alguna. 

La Beñezs 2 de noviembre de 
19!8.«=Anes¡o Garda. 

Don Ricardo Segismundo Mallo Fió-
rez. Juez de Instrucción acciden
talmente de Murlcs de Paredes. 
Por el presente edicto se cita a 

Francisco Gorzález Gonzáttz. resi
dente intimamente en San Miguel 
de Laceana, y hoy en ignorado pa
radero, para que el día 15 del sdual, 
a las diez de la mañana, comparezca 
ante la Audiencia piovlnclal de 
León al objeto de asistir s las se
siones del juicio oral, en concepto 
de testigo, en sumario por lesiones 
contra el procesado Jetús Br.bis 
Rodríguez; bajo apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el p> r-
julclo a que haya lugar en derecho. 

Dado en Murías d?. Paredes e 3 
de enero de 1919.—R. Segluirundo 
Mallo —D S. O . . A r g i l D Martin. 

C A P I T A L D E L E O N 
A R O DE 1918 M E S DE OCTUBRE 

femcListiea del movimiento natural de la población 
C a u a a » d * l a s dtaCnaeloaaa 

O - á L T J S A S 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1). . . 
8 TSto «xantemátlco (2) 
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). • . . . . . . . . . . • • • 
4 Vinisia (5) • - - - - - • . . . . . . . . . . . . . . . . . - • . 
5 Sarampión (6) . . . . . ¿'... . . . . . . . . . . 
8 fiscsrlatina C f t . - - - . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . 
7 Coqueluche (8) . - . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 
8 Difteria y crup (9).. . . . . : . . . . ; . - . . . . . . . . . -• •• 
9 Gripe (10) . . . . . --. • • • • • • v 

ÍÜ Cólera asiático (12) 
11 Cólera «ostras (13) — . — 
12 Otras enfermedades epidémicas (3, U y 14 a 19) 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
Í 5 Otras tuberculosis (31 a 35) 
18 Cáncer y otros tumores malignos (39 6 45) 
J7 Menltigltl* simple (61) 
18 Kitr.orragía y reblandsclmíento cerebrales (64 y 85) . . . . . • 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
50 Bronquitis aguda (89);": 
31 Bronquitis crónica (90). , • 
51 Netunonla ( 9 2 ) . . . . . . . — • • . • 
SES Qljw enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti' 

s¡s> (88,87,88,81 y 93 a 98).. 
SU Afecciones del est ómago (sxespío el cáncer) (102 y 105)..- • 
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
96 Apenéicltls y tiflitls (108) 
87 Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
38 Cirrosis del hígado (113) 
39 Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
% Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga-

<io¿ genitales de la mujer (128 a 138) 
'51 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera 

¡es (157) • 
38 Otros accidentes puerperales (134, 235, 136 y 138 a 141).. • 
35 Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y 151)..< 
34 Símllidad (154) 
35 Muertes violentas Excepto el suicidio) (164 a 188) 
36 Sfiicidlos (155 a 165) 
37 Otras «nfermedades (20 a 27, 36,37,38,46 a 60,62,63, 66 a 

78 80 a 85. 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
154 a 118, 121 a 127, 133,142 a 149, 152 y 153). 

i » Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. 

Número 

nes 

TOTAL . 

42 

17 
1 

124 

C A P I T A L D E L E O N 

AÑO D E 1918 MES DE O C T U B R E 

Estaáistic» del movimiento natural de la población 

Población. 19 621 

Nacimientos (!) 
Defunciones (2) 
Matrimonios. 

NtMERO DB HECHOS.! 

70 
124 
10 

, \ Natalidad (5)... 
| Por l . ó o o hakluuitM? Mortalidad (4). • 

i Nupcialidad.... 

5.57 
6,32 
0,51 

i Varones.. . . 
"! Hembras... 

.40 
30 

WIVM., 
NÚMERO DE NACIDOS 

Legítimos.. 
Ilegítimos.. 
Expósitos.. 

46 
2 

22 

TOTAL. 70 

, Legítimos. 
\ Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL. . . 

Varones.. 
Hembras. I . 

66 
58 

NÚMERO DE FALLE- I Menores de 5 años. 
CIDOS (5) "i De 5 y más años.. 

28 
96 

León 12 de noviembre de 1918.=»EI Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

TOTAL. 

31 
15 

46 

León 12 de noviembre de 1918.=E¡ jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

(1) No M iSfiln^Mi los nieidoft movrtos. 
So eoniidonn .B&etdo* ir.u«ftos loa qua nacen ya nnericB y lot qs í * irán xuv 

bos dt veintieuotro horat. 
(2) No t* iaelQ7«ft 1 » t1«funeicne¿ da Loa uaeidoa mnartoi*. 
(3) KFW coatieianta ae raflere a Joa nacida* viro*. 
(4) TaxQbíéBflOfaapmcinúido da leu naeidoa muertoa para enlealrr aeta r^ l i^ /u : . 
(b) NOM iMlsyan Ion naeidoa niuarloa. 

Imprenta de la Diputación provincial 


